
EUDORO BECERRA CIFUENTES
Abogado

Cra 7 No. 12 B-63 Of. 402 Bogotá. Tel. 311-2232091
eudorobecerra@yahoo.com

Señor(a) Doctor(a)
JUEZ(A) 47 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref/ ORDINARIO No. 2013-608 de RAMÓN JOAQUIN TOLOZA
SUÁREZ contra LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL.

EUDORO BECERRA CIFUENTES, mayor de edad, con domicilio laboral en la
carrera 7 No. 12B-63 Oficina 402 de Bogotá, Abogado en ejercicio, identificado con c.c.
No. 6.759.259 expedida en Tunja y T.P. No. 59.415 del registro Nacional de Abogados del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado del Demandante; al
Despacho del(a) Señor(a) Juez(a), por el presente escrito, me permito INFORMAR al
Juzgado que CASUR hasta el día de hoy no ha incluido en nómina el reajuste ordenado
tanto en las sentencias base de la ejecución como lo ordenado en el proceso ejecutivo de la
referencia, por lo tanto me permito presentar la liquidación del crédito para que sea
aprobada por su señoría.

1. En primera medida, como usted lo indicó en la providencia del pasado 06 de
noviembre de los corrientes CASUR debe el reajuste desde marzo de 2017 hasta el
día de hoy.

2. En segunda medida, también como usted lo indicó en el auto del pasado 06 de
noviembre, CASUR debe un valor de $1.877.181.

3. De acuerdo con lo anterior, CASUR debe el reajuste desde marzo de 2017 más sus
respectivos intereses moratorios. Así como, debe $1.877.181 más sus respectivos
intereses moratorios.

4. Por lo tanto, el reajuste desde marzo de 2017 hasta el día de hoy tiene un valor
neto, ya con los respectivos descuentos para sanidad y CASUR= a…....$4.385.7541.

5. Los intereses del reajuste anterior tienen un valor= a ………………...…$2.730.3922.
6. Suma que quedo adeudada de la liquidación anterior= a …...……………$1.877.181.
7. Los intereses de la suma anterior tienen un valor= a………………….…..$2.123.8273

8. Total de la actualización del crédito= a……………………………….........$11.117.154

Por último, y teniendo en cuenta todo lo anterior le solicito respetuosamente a la
honorable Juez se sirva aprobar la presente actualización del crédito por un valor de
$11.117.154. Además y para lo pertinente me permito allegar copia del desprendible del
señor Ramón Toloza del mes de octubre de los corrientes, por medio del cual pruebo que
CASUR no ha incrementado la asignación de retiro.

Cordialmente,

Abogado EUDORO BECERRA CIFUENTES
c.c. No. 6.759.259 expedida en Tunja

T.P. No. 59.415 del C.S.J.

1 Anexo No. 1.
2 Ibidem.
3 Anexo No. 2.
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10/11/2020 06:25 PMFecha generación:

OCTUBRE DE 2020

NIT. 899.999.073-7

Desprendible No: 109810053

Documento: 19294781

AG TOLOZA SUAREZ RAMON JOAQUIN

12-BOGOTA AUTOR

AV VILLAS - CONSIGNACIONES

00000

ramon.toloza781@casur.gov.co
Código Verificación:2011IQSV08

TITULAR:

Valor Asignación:

Valor Adicional:

Total Devengado:

$ 1,907,265

$ 1,907,265

$ 0

DEDUCCIONES VALOR CUOT-P

CENTAGENSOS $ 7,900 108

4%SERVICMEDI $ 76,291 000

AUXILIOMUTUO $ 8,200 000

ASCENSION $ 38,700 073

1%CASURAUTOM $ 19,073 000

$ 150,164Total Deducido:

NETO A PAGAR $ 1,757,101

%ASIGNACION   74.00 DIAS LIQ   030      AMR        $1,907,265.00

PARTIDAS LIQUIDABLES

DESCRIPCION DE LA PARTIDA VALOR TOTAL

SUELDO BASICO .00 $ 1,305,005

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 21.00 $ 274,051

PRIMA DE ACTIVIDAD 20.00 $ 261,001

DOCEAVA PRIMA DE NAVIDAD .00 $ 228,376

SUBSIDIO FAMILIAR 39.00 $ 508,952

$ 2,577,385
74% ASIGNACION:

Total:

$ 1,907,265
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